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ANONTMA DENOMINADA ADN ORP 

So hmm o 

    

$ CUANTIA:S/.4'2340.000,00.-==-=--- 

En__ la ciudad de uayaqui apita de ha Provincia -= 

z de Guayas, República del Ecuador ho veintiocho - 

6 de septiemre de mil novecientos noventa,] ante mí, - 

. Abogado EDUARDO FALQUEZ__AYALA, Notario Titular Séptimo 

10 del Cantón Guayaquil comparecen, las siguientes perso-                77 

SYSDILLO FARAM, ¿quien declara ser       

  

      Q nas: señor BOLIVAR: - 
       

ingeniero elétrico, por sus propios    

     
   

    

   

   

  

18 ecuatoriano, Casado, 

derechos, debidamente autorizado por su cónyuge quien tam- 

TA 
14 bien comparece, señora PRISCILA. FREIRE DE ASTUDILLO,Quie 

AAA > 

  

  

nn 

7 declara ser ecuatoriana, estudiante; NORMA VIOLETA COTTO 
Ñ 

16 BAQUERIZO, quien declara ser ecuatoriana,soltera, obstetriz; 

7 CARLOS EDUARDO SANTOS BAQUERIZO, quien declara ser ecuatoria 

18 no,Ccasado,empleado, por sus propios derechos y como administ 

19 dor de la sociedad conyugal que tiene formada con la señora 

20 "Dolores Matilde Sabando Cevallos; MANUEL GASTON COTTO OLLA 

  

21 GUE,quien declara ser ecuatoriano,soltero,estudiante, por su 

22 propios derechos; y FATIMA FABIOLA COITO BAQUERIZO, quien de 

23 clara ser ecuatoriana, viuda, dedicada a su hogar,por sus - 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

  

24 

Es domiciliados en esta ciudad, personas capaces para obligarse 

  

26 y contratar, a quienes por haberse identificado plenamente - 

  

27 doy fe de conocer, los mismos que comparecen a celebrar esta 

. e . . 2 : . 
28 escritura pública de constitución,sobre cuyo objeto y resulta
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Pi. Y . - . : 
Who estan bien instíuidos, y a la que proceden de una mantra 
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libre y espontánea, y para su otorgamiento me presentan la mi 

nuta que dice así 

  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras - 

  

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste 

la constitución de una compañía anónima y demás declaraciones 

  

y convenciones que se determinan al tenor de las  si- 

Oláusulas ii ———— A A A A A A A A A A A guientes 

  

CLAUSULA PRIMER AA: INTERVINIENTES.- Intervie 

  

nen en el otorgamiento de la presente escritura pú- 

  

blica manifiestan su voluntad de constituir la com 

añía anónima ILANESCORP S. A.: uno) Bolívar Astudillo 

Farah; dos) Norma Violeta Cotto Baquerizo; tres) Car- 

los Eduardo Santos Baquerizo; cuatro) Manuel Gastón Cotto 
  

  

Ollague; cinco) Fátima Fabiola Cotto Baquerizo.- Todos 

  

los que lo hacen por sus propios y personales dere- 

chos siendo todos de nacionalidad ecuatoriana, y domi 

ciliados en la ciudad de. Guayaquil.- Debidamente autori 

  

zados por sus ' cónyuges, quienes en señal de aceptació 

            

suscriben juntos a ellos.-—--—-—=-=====— +. - 

CLAUSULA SEGUNDA.- Los fundadores aludido 

en la cláusula que antecede, han aprobado los siguien 

tes estatutos, que forman parte integrante del con- 

  

trato social de la compañía anónima ILANESCORP S. A..- 

  

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  ANONIMA.--=-——=———==———= == === ==-===-- 

  

CAPITULO ' PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA, 

OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. 

  

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACIÓN OBJETIVA.-Cbn-- 
a 
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de S.A., se : constituye mediante       

  

“e . 

una Compañía anónima, que se r    

  

   

        

las        

  

Compañías      y por disposicio- 
  

en    el presente Estatuto.,----- To. 

  

constan 

    

  

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto  so- 

  

     

   

  

     

    

        

cial es dedícarse a la actividad mercantil como comi 

    

sionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente, - 

    

representante de personas naturales y/o jurídicas cuen 

  

tas correntista- mercantil, prestamista mercantil, de - 

    

bienes que no consistan en dinero; se dedicará asi 

    

mismo a la .compraventa, corretaje, permuta, arrendamie        

   

    

to, agenciamiento, explotación y administración de bie- 

  

nes ú¡immuebles urbanos oO rústicos, de maquinarias,  ve- 

      

hículos automotores :, materias primas, y productos ela 

  

  

  

borados oO semielaborados para la industria, agricultura 

      

ganadería, artesanía y minería; así .como de sus  pro- 

    

ductos,.a la negociación de acciones de compañías .anó 

    

nimas y participaciones de compañias limitadas: para - 

    

sí. Prestará' servicios de asesoría en los ramos fina 

  

| cieros, bursatil, “de seguros, de colocación de capita- 

  

les de ¡inversión de valores de recursos humanos y 

    

en. las actividades previstas en su objeto. Desarrolla- 

    

rá e “implementará sistemas de procesaniento de datos 

    

y brindará la asesoría y asistencia técnica para  ta- 

    

les actividades, Ejercerá también funciones de 'Oopera- 

  

dor de turismo receptivo. Fomentará y desarrollará el 

  

turismo nacional co internacional, mediante la instala- 

    

ción y administración y agencias de vaijes, y  hote- 
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les, restaurantes, clubes, Cafeterias, centros comer- 

      

ciales, ciudadelas vacacionales, parques mecanicos de - 

  

recreación, casinos y salas de juegos de azar y re- 

  

creativos. Se dedicará también a la importación, ensam 

  

blaje, fabricación y Comercialización de artículos par 

  

uso automotriz, para el hogar y la oficina y de - 

  

equipos electrónicos y electrodomésticos, de papel, de 

  

bazar, agrícolas ganaderos, y forestales, de artículos 

  

Ópticos y fotográficos, deportivos, medicinales, jugue- 

  

tería «y artesanía. Entre las actividades no se inclu 

    

rán las representaciones y oficinas financieras, ni el 

  

préstamo, ni administración de dinero u otros activos 

  

financieros. Para el cumplimiento de “su objeto la - 

    

compañía podrá importar, exportar y: administrar bienes, 

  

  

  

    
adquirir acciones de compañías anónimas, participacio- 

nes de compañías limitadas constituidas o por cons- 

tituirse y realizar aquellos actos: o contratos permi- 

  

tidos por Ja Ley, auxiliares o complementarios a su 

  

actividad, que «se relacionen con su objeto social.--- 

  

ARTICULO TERCERO : NACTONALIDAD Y DOMICILIO,|- 

  

La compañía es de Nacionalidad ecuatoriana y tiene s 

  

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, Repú- 

    

blica del Ecuador, pudiendo establecer agencias o  su- 

    

cursales dentro O fuera del  pals.—-——— === ==n-=--=---- 

ARTICULO' "CUARTO: PLAZO.- El plazo para la 

  

duración del presente contrato de compañía es de cin- 

  

cuenta años, contados a partirde la inscripción de 

  

       

  

       de la      el     la escritura de constitución compañia en 
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* 

  

__ con lo dispuesto en estos Estatutos o por las demás 

causales legales. 
  

ARTICULO 

| CIENTOS NUEVE MIL 

CUATRO MIL  DOSCIENTAS 

sucres cada una 

  

rá derecho a un 

| 
¡ 

| 

| cres (S/.1.000,00) 

Junta General de 

lidades de la  compañla, 

los demás derecho 

. + 

cho en proporcion 

ARTICULO 

Libros, talonarios 

drán las declarac 

llevar las firmas 

dente de la Comp 

o rás acciones, 

iarse o la compania 

vencimiento 

nueve (4.209 inclusive, 

podrán 

    
    

_ sa de la Junta General 

QUJIN 

podrá 

del mismo, 

de Accionistas, de conformidad 

3 

por resolución 

TO: CAPITAL SOCIAL.- 

-. 
compañía €s de 

SUCRES 

(s/.1.000,00), 

cero cero uno (0001) a 

cada 

(s/.4'20 

NUEVE (4.20 

CUATRO MILLONES DOS 

9.000,00) dividido en 

% acciones -ordina- 

numeradas de 1 

las cuatro mil dosci 

que estuviese 

voto en las de 

Accionistas a  p 

en propor 

s que la ley Cc 

nistas, las acciones no liberadas 

a «*su valor pag 

SEXTO: DE LOS 

os de acciones 

> 

iones exigidas Pp 

del Gerente Ge 

acción de un mi 

totalmente pa 

liberaciones 

articipar en 

ción a su va 

onfiere a lo 

, tendrán es 

TITULOS DE 

se extenderán 

correlativamente numerados 

or Ja Lev, 

neral yw del 
  

añia. Cada Título 

emitirse 

  

- 

“Axcpistro Mercantil, sidvembargo dicho  rluzo podría  am- 

disolvurse v  liquidarse 

El capi 

a cero 

| rias y nominativas de un valor nominal de un mil  -— 

entas 

1 su- 

expre-     

gada, da- 

de la - 

las uti 

lor y a 
  

s accio- 

e dere- 

LAS AC 

en - 

v  conten 

debiendo 

Presi- 

podrá contener una 

certificados provisilo- 
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nales por cualquier número de acciones, pero  hacien- 
AAA<4d A   

do constar en ellos la numeración de las mismas. En- 

tregado el título o certificado al accionista, éste 

suscribirá el recibo en el correspondiente talonario.- 
  

O 
D
N
 

ARTICULO SEPTIMO : PROPIEDAD, TRANSFERENCIA 

Y TRANSMISION DE ACCIONES.- La compañía considerará co 

mo dueño de las acciones a quien aparezca como tal  - 

en su Libro de Acciones y accionistas, las acciones 

se transfieren o transmiten de conformidad con las  - 

disposiciones legales pertinentes.--=-====--=--- o. 

ARTICULO OCTAVO.- En Caso de extravío, per 

dida, sustracción o  inutilización de un título de -—- 

  

acción co de acciones, se oObservarán las disposiciones 

  

  

legales para conferir un nuevo título en reemplazo 

    

del extraviado, pérdido, sustraído o  inutilizado.----- 

CAPITULO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, ADMI_ 

NISTRACION Y  REPRESENTACION.===“============nnnoo- 

ARTICULO NOVENO.- La compañía será regida 
  

y gobernada por la Junta General de Accionistas; Ys 

administrada por el Presidente, el Gerente Generaly los 

GerenteS quienes tendrán las atribuciones que les  com- 

peten por las leves y las que señalen estos Estatu- 

  

ARTICULO DECIMO: DE LA REPRESENTACION LE 

GAL DE LA GCOMPAÑÍA.- La representación legal de la - 

compañia estará a Cargo del Presidente y Gerente Ge- 

neral indistintamente, en todos sus negocios y  opera- 

ciones, así como en sus asuntos judiciales y extraju y 

     



Ss  -:+005 
dentro de sus atribucio- 

falta,, ausencia o impedi- 

  

mento del Presidente será reemplazado por el Cerente General 

  

y en caso de ausencia Oo impedimento del Gerente Ge- 

, neral pork un BereaOte. —————— A O 

. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

7 ACOSTA. A A A A A 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta 

General de Accionistas, formada por los accionistas 1le- 

10 galmente convocados y reunidos, es la más alta autori 

au dad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones - 

12 obligan a todos sus accionistas, al Presidente, Geren 

5 te General, al Gerente y a los demás funcionarios y 

1 empleados. ————————— A A A A 

15 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS 

16 CONVOCATORIAS.- Toda convocatoria a los accionistas para 

17 Junta General se hará mediante aviso publicado por_la 

18 prensa, suscrito porel Gerente General en la forma 

19 y con los requisitos que determine la Ley y los Re 

20 glamentoS. == eno 

21 ARTICULO DECIMO TERCER 0.- El Comisa 

22 rio será convocado especial e individualmente, para - 

»3 las sesiones de Junta General de ' Accionistas, pero - 

24 su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

25 T euniÓn. => A A RA 

26 A RTICULO- DECIMO CUARTO: DE LAS JUN |. 

TAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los dos 
27 

28 artículos precedentes, la Junta General de Accionistas 
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se entenderá convocada y quedará validamente constitui- 

      

da, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del te 

    

rritorio nacional, para tratar cualquier asunto, siem- 

    

pre que se encuentre presente o representada la totali 

      

dad del capital social pagado y los accionistas  acep 

ten por unanimidad de votos el constituirse en  Jun- 

    

2 : : 
ta General y esten también unánimes sobre los puntos 

  

a tratarse en dicha Junta. Las actas de las. sesiones 

  

de Junta Ceneral de Accionistas celebradas conforme a 

    

lo dispuesto en este artículo, deberán “ser suscritas 
P 

    

por todos los accionistas oO sus representantes que - 

      

concurrieren a ellas, bajo pena de  nulidad.---------- 

  

ARTICULO DECIMO QUTINTO.- La Junta Ge- 

  

neral no podrá considerarse constituida para deliberar 

  

  

  

en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

    

no representen, por lo menos, el cincuenta por ciento 

  

(50%) del capital pagado. Las Juntas Generales se - 

    

o» . e 
reunirán, en segunda convocatoria, con el número de - 

  

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

    

convocatoria que se haga al efecto. Para establecer el 

  

quorum susodicho, se tomará en cuenta la lista de - 

asistentes que, con indicación de la clase y valor o 

de las acciones y los votos que le corresponda, de- 

  

berá formular el Gerente General o quien hiciere las 

  

veces de Secretario de la Junta, bajo su firma y laj|. 

  

del Presidente de la  sesiÓn.--=-=-—--—---- === ------ 

ARTICULO DECIMO. SEXTO.- Los Accionis- 

  

tas pueden hacerse representar en las Juntas E - 

A 

   



7, les por otras personas, medíante cartas dirigida al 
O E AS 

  

     
Gerente General o a quien hiciere sus veces, pero el 

      

O Presidente, el Gerente General, el ferente y el Comi 
AU A A 1 

  

/ 

“1 ll sario no podrán tener esa representación. Cada accio- I
T
A
 

d o
a
 

      

. “ - . 

nista podrá hacerse representar sólo por un mandatario 

  

cada vez, cualquiera que sea el número de sus accio 

    

nes, así mismo, el mandatario no podrá votar en  re- 

    

presentación de unas acciones en un sentido y de - 

                  

  

                                          

8 

9 otras en sentido diverso pero la persona que sea man 

10 dataria de varios accionistas puede Votar en sentido 

0 11 diferente, en representación de cada uno de los  man- 

12 daNtes.oo——— A 

a ARTICULO DECIMO S EP TIMO.- La Junta 

"Y General Ordinaria de Accionistas se reunirá una vez - 

as al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

o finalización del ejercício económico. En la preindica- 

12 da reunión anual, la Junta General deberá considerar, 

18 entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

0 19 especificados en los literales: c), d) y e) del Artí 

20 culo Vigésimo del presente Estatuto, la Junta General 

21 Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier 

22 tiempo Cuando asi lo resolviere el Gerente General 

23 o .el Presidente oO quienes hicieren sus veces oO, cuando 

24 | se lo «solicitaren a estos uno o más accionistas que 

. 25 representen por lo menos la cuarta parte del capital 

- 26 Social. o A A A A O 

" a ARTICULO DECIMO OC TAVO.- La Junta - : 

    

. 7 General será presidida por el Presidente de la Compa So 
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ñía y actuará de Secretario, el Gerente General de 

  

la misma, de cada sesión se levantará un acta, que 

    

podrá aprobarse en la misma sesión.- En caso de  ausen- 

    

cia del Presidente, presidirá la junta la persona qu 

    

al efecto designen los concurrentes y en caso de au 

  

sencia del Gerente General, actuará de Secretario la 

    

persona designada de manera Ad-Hoc, por los  concu- 

    

rrentes, el sistema que habrá de observarse para lle- 

  

var las Actas de las Sesiones de Junta General es - 

    

el de hojas móviles escritas a máquina, foliadas y - 

    

TUDTiCadaSs.-————-— o 

      

ARTICULO DECIMO NOVENO0.- Salvo las 
legales 

excepciones toda resolución de Junta General de  Ac- 

    

cioniístas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

  

  

  

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

    

blanco "y las abstenciones: se sumarán a la mayoría nu 

    

ARTICULO VIGESTIMO .- Son atribuciones de 
  

  

la Junta General de accionistas: a) Nombrar al Presi- 

  

dente, al Gerente General,ya los Gerentes y al  Comisa 

  

rio; b) Aceptar las excusas O renuncias de los  nom- 

    

brados funcionarios y removerlos cuando lo estime con 

  

veniente; cc) Fijar las remuneraciones, honorarios o - 

  

   
   

  

   

   

viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asi 

  

narles gastos de representación si lo .estiímare, conve 

  

niente; d) Conocer los informes, balances, inventarios 

y rás Cuentas que el Gerente General «someta anualmen 

  

te a su consideración y aprobarlos u ordenar su rec 
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e) Ordenar el reparto de utilidades, en” casi 007 

de -/haberlas, y fijar el porcentaje de Éstas para la 

  

“Formación de fondo de reserva legal de la sociedad; - 

  

f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

  

disposición; g) Conocer y resolver sobre cualquier  asun- 

  

to que le sometan a su consideración el Presidente, el] 

  

Gerente General o el Comisario; h) Reformar los presen- 

  

tes estatutos con la asistencia obligatoria del ochenta 

or ciento del capital; 1) Crear cuando lo considere 

conveniente, las Gerencias seccionales, subgerencias, Jefa- 

turas Departamentales y demás organismos administrativos 

  

que exija el movimiento económico de la compañía, seña 

lando a los funcionarios que al efecto elija, sus atri 

  

buciones, entre la que no se incluirá la representació 
  

  

legal por ser - simples administradores internos; y, 

Ejercer las demás atribuciones permitidas por .la Ley.-- 

  

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, EL GERENTE 

GENERAL Y DE LOS GERENTES .--==—=-—========== == =======-==-=-- 

ARTICULO  VIGESIMO PRIME 

sidente, Gerente General y los Gerentes accionistas 0 

no, serán elegidos por la Junta General de accionis- 

tas, por un período de cinco años, pudiendo ser reele- 

gidos incerinibament A A 

SEGUNDO: DEL PRE 

SIDENTE. Presidénte tendrá la representación legal, jul- 

dicial 

te ¿¡los siguientes 

las Teuniones 0 sesiones
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accionistas; b) Firmar los títulos o los certificados 

de acciones en unión del Gerente General; Cc) Firmar, 

    

   

   
   

   

conjuntamente con el Gerente General Secretario,las Ac-| 

  

tas de Junta General de Accionistas; d) No podrá,gra- 

    

var ní 'prendar, ni enajenar bienes de la compañía, - 

    

sin previa autorización de Junta General de Accionistas 

  

de por lo menos el ochenta por ciento de  concurren- 

  

cia del capital suscrito y pagado. Las demás atribucio 

  

nes establecidas en este Estatuto. En caso de falta, 

  

ausencia, fallecimiento o impedimento, será subrogado 

    

en todas estas atribuciones por uno de los Gerentes 

  

de la Compañía y en caso de fallecimiento hasta que 

AAA 

la Junta General designe el 

  

ARTICULO VIGESITMO TERCER O: DEL GE 

Po, 

RENTE _ GENERAL.- Ell Gerente General] tendrá la represen- 

tación legal, judicial extrajudicial de la  compa- 

A 

ñía, por consiguiente tendrá los siguientes deberes 
A A AA SNS 

y celebrar - 

yización alguna; b)  Sus- 

1 - 

cribir, conjuntamente con el Presidente de la  compañid, 

actos           

    

a) Ejecutar 

  

atribuciones: 

  

_ los 
  

  

todos los contratos sin 

    

los "títulos de las acciones de ella; c) Llevar el - 

    

libro de actas de las sesiones de Junta General de 

    

Accionistas, sus expedientes y el Libro de Acciones 

  

y Accionistas de la compañía; d) Preparar los ¡infor- 

  

mes balances, inventarios y cuentas, que deberán ser 

  

puestos de ¡inmediato a consideración del Comisario; y 

    

e) Las demás que para el administrador establezcan la 

  

É 

Ley de compañías, la Junta Ceneral y el presente Es-; 
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tatuto.-No - obstante - sus amplias atribuciones, deberá - 
=, 

cumplir y hacer cumplir las resoluciones y la orient 

  

ción económica y financiera de la Junta General de - 

  

Accionistas. En los casos de falta, ausencia, impedimento o 

  

fallecimiento del Cerente General, los subrogará uno de los 

  

Cerentes con estos mismos deberes y atribuciones; en caso de 

fallecimiento, hasta que la Junta General designe al titu 

      

da A A A A A A A A A A A A A A A A A 

A RTICUTLO VIGESITIMO CUARTOS:DE LOS 

GERENTES.- Uno de los Gerentes subrogará al Gerente 

  

General y al Presidente en los Casos de falta, au- 

sencia,: impedimento o fallecimiento de cualesquiera 
gg 

de estos, con los mismos deberes y atribuciones; en 

  

caso de fallecimiento, hasta que Ja Junta General 

  

de Accionistas designe al titular. Tendrá' además, 

las atribuciones que “efecto le señale la Junta 

CAPITULO QUIN T O : DE LA 

BALANCE GENERAL Y DEL — INVENTARIO. 

ARTICULO VIGESITIMO QUINTO: DEL 

MISARIO.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario, el cual podrá ser persona extraña a la Com- 

que durará un año en el ejercicio de 

go, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

ciones y deberes. _son los señalados por   
ARTICULO VIGESTIMO SEXTO: BALANCE 

GENERAL E  INVENTARIO.- El treinta y uno de diciembre
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LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS  UTILIDADES.--———————------ 

  

ARTICULO VIGESTMO SEP.TIMO:DE LA 

  

RESERVA LEGAL Y DE LA RESERVA ESPECIAL.- La Reserva 

  

Legal se formará por lo menos, con el diez por - 

ciento (10%) de las utilidades líquidas y realizadas 

  

de la compañía que arroje cada Ejercicio Económico, 

  

hasta completar la cuantía mínima establecida por la 

Ley de compañía. La Junta General: podrá crear fondo 

los porcentajes que juzgue 
| para eventualidades con los porcentajes que Juz8

vs 

conveniente, pero observando las disposiciones legales 

Igualmente hará las reser- estatutarias respectivas. 

s 

vas especiales que Considere conveniente para» el de- 

  

sarrollo de la compañía. 

  

ARTICULO VIGESTMO OCTAVO: DISTRIBU 

CION. DE UTILIDADES.- Las utilidades realizadas de la 

compañía se liquidarán' al treinta y uno de diciem- 

  

e 

bre de cada año, una vez que sean aprobados el Balan 

respectivo ce y el Inventario del Ejercicio Económico 

  

deducciones necesarias -— después de practicadas: las 

para la formación de la Reserva Legal y de las Re- 

  

servas Especiales que hayan sido resueltas por la - 

  

Junta General, el saldo de las utilidades será dis- 

tribuido entre los Accionistas en proporción al valo 

pagado de sus acciones. -——— TT TOTO TTTTTTT



10 

11 

13 

14 

ty 

16 

t7 

18 

19 

21 

23 

24 

27 

-= 28 

    

ARTICULO 

| ¿EAS LIQUIDACION DE LA COMPAÑTA.-"===============noo=.---- 

-  --009 
LA DISOLUCION Y DE 

  

     

  

SEPTIMO: DE      

VIGESTITIMO NOVENO: DE L 

  

DISOLUCION 

  

lución      

    

Ley de Compañías. on 

ARTICULO TRIGESIMO: DE LOS LIQUIDADORES 

Para el efecto de la liquidación la Junta CGene-    

ral de 

    

quidador; y hasta que lo haga, actuará como  - 

tal el Gerente General o el Presidente de la 

compañía indistintamente o. quienes estuvieren - 

haciendo sus MAMA AAA A A AAA 

CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES TRANSITO_ 

  

RIAS.- PRIMERA: Los socios fundadores no se han 

reservado 

turaleza; 

  

encuentra 

  

veinticinc 

        

nómina de suscriptores y al Certificado de Integra 

ción de capital, extendido por Filanbanco, el  - 

cual se agrega para que forme parte integrante 

de- esta Escritura; TERCERA: Los socios fundadores 

declaran que autorizan a cualquiera de ellos - 

para que realice todos los trámites de constitu 

ción. de la compañía así como para que convoque 

a sesión de primera - Junta General de Accionistas y 

de 

  

DE LA COMPAÑIA.- Son causas de la diso- 

Accionistas de la compañía nombrará li 

para sí premio... o ventaja de ninguna na 

SEGUNDA: El capital de la compañía se - 

integramente suscrito y. pagado en un - 

o 

la presida, 

  

      
         - e 

compañia establecidas la las            

    
    

   
    

    

    

   

   
      

    
    

     
    

   
   

   

      

    

     
  

a la      de acuerdo 

        
   por ciento (25%), 

  

- 

asi como para que obtenga el Registro
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CLAUSUTLA TERCERA: 

      

         
DE LA SUSCRIPCION Y 

Ta   

  

     
     
     

   

  

   

  

   

    

    

    

TA 

PAGO DEL CAPITAL7==E1L_capital ha sido integramente sus- 

AAA - — 

crito agado or 

  

  

siguientes personas: a) Bolívar pa
 

p Y 

Astudillo Farah, ha suscrito cuatro mil doscien- 

        

tas cinco acciones ordinarias, nominativas de un 

mil sucres cada una, y las ha pagado en un - 

cien por ciento de -.su .valor, mediante . el apor 

te y transferencia de un bien inmueble de - 

  

          
     

  

   

   

la cláusula     lo constante    

b ue cada uno /de los señores : Norma Violeta 

a 

Cotto Baquerizo, señor Carlos Eduardo Santos Baqueri 

  

1 

ZO, Manuel  Castóúó Cotto Ollagué y Fátima Fabíola Co 
  

ES 
A 

tto Baguerizo, ' han __—suscrito una acción ordinaria 

nominativa de un mil sucres cada uno: de ellos, y 1 

han pagado en la integridad de «su valor, mediante 

el_ aporte y transferencia, que. cada uno de ellos han 

hecho, de un' mil sucres en «dinero efectivo.- El esta 

  

do_ de las entregas en numerario consta del certifica 

do de la cuenta de ¡integración de capital extendido 

    

se agregará y for- por el Banco hbFilanbanco S.A., que 

  

CLAUSUTLA CUARTA: TRANSFERENCIA E HISTORIA 

  

DE |DOMINIO.- El: pago del cien por ciento de cada una 

  

de las cuatro mil: doscientas cinco acciones que ha 

  

suscrito Bolívar Astudillo Farah, este aporta al  ca- 

pital social de la compañía ILANESCORP S. A., que .se



-9- 

3 o “ -:010 
constituye en este acto _ y por lo tanto debidamente 

          

a | autorizado por su cónyuge señora Priscilla Freire de 
> . - 

y e 

Astudillo, transfieren a su dominio del bien ¡inmueble 

    

que se describen a continuación: Cuatro.Uno.- Departa- 

      

mento signado con el número seis, de la tercera plan 

    

ta alta del precitado Edificio al cual le correspon- 

    

de una alícuota de condominio de diez enteros sesenta 

      

y «seis centésimos por ciento sobre el terreno y  de- 

  

más bienes comunes del Edificio una alícuota de - 

. . . 
10 terreno de cuarenta y cinco metros cuadrados veintisie 

      

0 . te decímetros cuadrados y tiene un área útil de cien 

  

12 to trece metros cuadrados veintisiete decímetros cuadra 

    

13 dos y área de parqueo de nueve metros cuadrados  cin- 

  

  

                  

  

      

14 cuenta decímetros cuadrados y área común del Edificio 

- 45 de diecinueve metros cuadrados veintisiete decímetros - 

, s6 cuadrados. AREA TOTAL: Ciento cuarenta y dos metros »” 

17 cuadrados veintiún decímetros c< .lirados.- Este Departamen 

18 to tfiene las siguientes Características: Sala-comedor, 

0 19 cacina, Cuarto de servidumbre .con servicio completo, - 

20 un dormitorio principal con servicio completo, .dos dor 

    

e 

- 

21 mitorios con servicio completo comúm, un medio baño  - 

      

22 de visita y una z0nma de parqueo; y se encuentra com 

  

28 prendido dentro de los siguientes linderos y medidas: 

    

24 Norte, jardin, con cuatro metros cincuenta centímetros 

            

25 y escalera, con dos metros treinta centímetros; Sur, 

se [| patio, seis metros diez centímetros; ..Este, segundo A 

27 (tercera planta alta); y, Oeste, patio con diecistis 

28 metros veinte centímetros y escalera, con     

 



me
 

tros. A este departamento le corresponde el parqueo 

signado con el número tes. -- 

    

Cuatro - dos.- HISTORIA DEL DOMINIO.- Los aportes reci- 

  

bieron el dominio del inmueble departamento por entre 

ga que le hizo Enríque Lasso Mendoza; según escritu-| . 

  

. 

ra pública, extendida el veintiocho de julio de mil 

  

novecientos ochenta y uno ante ed notario Doctor  Jor 

  

ge Jara Grau, inscríta el ocho de- octubre del mismo 

  

año. Adquirieron la alícuota por compra a Cuillermo 

    

Lasso Mendoza y María de Lourdes Alcivar de Lasso, 

según escritura pública extendida el veintiocho de ju 0 

  

lio de mil novecientos ochenta y uno ante el Nota- 

  

rio Doctor Jorge Jara _ Grau, inscrita el ocho de  0e- 

  

tubre del mismo año.- El vendedor lo adquirió por  - 

    

compra a Urbanizadora del (Salado S.A. (Urdesa), según -* 

    

escritura pública extendida el treinta y uno de  ju- 

  

lio de mil novecientos setenta y nueve ante el nota 

  

rio doctor Jorge Maldonado Rennella ¡inscrito el  trein 
  

ta y uno de julio de mil [novecientos .setenta y nue 0 

ve.- Solar " signado. con el número" doce, de la manza- 

na número ciento sesenta y ocho-A, de la Ciudadela 

  

Urdesa Lomas, parroquia Urbana Tarqui, del Cantón - 

  

Guayaquil, ¡dentificado en el catastro municipal con 

el código ochenta y ocho-veinticuatro - doce, el mis- 

mo que se encuentra comprendido dentro de los  si- 

  

guientes linderos y medidas: por el Norte, calle pú-    blica, con quince metros siete “centimetros; por el 

Sur, solar número veintiuno, con quince metros; por f 
AAA E A 
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el Este, solar número trece, con veintisiete metros 
  

  

cuérenta y Nueve centímetros, y, por el Oeste, solar 

ot 

      

5 

número conce, con veintinueve metros veintitrés centíme- 

  

tros, medidas que hacen un área O superficie total 

    

de cuatrocientos veinticinco metros cuadrados Cuarenta 

    

decímetros Cuadrados. nono 

    

b) Sobre el lote de terreno antes descrito el señor 

  

Guillermo Lasso Mendoza ha promovido la construcción 

  

y venta de un edificio bajo el régimen de Propiedad 

    

Horizontal, de estructura de hormigón armado,  compuest 

  

de sotano y cuatro plantas distribuidas de la sií- 

    

guiente manera: Departamento número uno y dos, compren 

  

A 

didos parte en el sotano y parte en la primera plad- 

ta alta; Departamentos números tres y Cuatro, ubicados 

    

  

    

en la tercera planta alta, y), Departamentos siete y 

ocho, ubicados en la: cuarta planta alta.-----=--- o --- 

    

c) El señor Guillermo Lasso Mendoza solicitó y Obtuvo 
  

la correspondiente Declaratoria Municipal para someter 

  

  

  

al régimen de Propiedad Horizontal el edificio descri 

  

to en el literal anterior denominado Condominio "Ila- 

nes", conforme consta del oficio número cero setecien 

    

tos ochenta vw cinco de fecha veinticuatro de marzo 

de mil novecientos ochenta y uno de la correspondien 

  

e 

te escritura pública de Incorporación al Régimen de - 

  

Propiedad Horizontal del Condominio "Ilanes" en la 

    

cual constan protocolizados los planos generales del 

  

Edificio y la copia auténtica de la Declaratoria Muni 

  

cipal de Propiedad Horizontal se otorgó ante el Nota NN 
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rio de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamante _ 

el _ seis de abril de mil novecientos ochenta y uno, 

  

inscrita el ocho de junio del mismo año. === -==-==--                 

CLAUSUTLA QUINTA. El señor Bolivar Astu- 

dillo Farah, por sus propios y personales derechos 

y señora Priscila Freire de Astudillo, declaran que 

siendo su ¡intención aportar a la compañía que se - 

constituye en este acto las propiedades de los bie 

  

nes descritos en (la cláusula precedente, transfieren, 

  

a la Compañía '"ILANESCORP S.A." - los derechos sobre 

tales bienes tienen, sin reservas de ninguna especie, 

  

declarando además que los bienes que enajenaran por - 

    

virtud de este contrato de escritura no se encuentra 

    

sujetos a condiciones suspensorias co rescisorias, ni 

  

  

  

sus dominios, ni objeto de patrimonio familiar no. obg- 

tante todo .lo cual los aportantes se obligan a res- 

  

ponder por el saneamiento en los términos. legales - 

  

por mandato de. la Ley. o 

CLAUSUTLA SEXTA. Ls aportantes se obliga 

a restituir a la compañía ILANESCORP S.A., que se 

constituye mediante este acto, a una sola petición, - 

extrajudicial, cualquier “impuesto que la compañía se 

viere obligada a pagar ens el futuro, por Causas  an- 

  

teriores a este aporte. Los gastos que ocasione este 

  

"aporte a la sociedad será pagado por. los aportantes, 

así como los de mí inscripción respectiva y la de - 

   

  

los impuestos que se  Causaren. py — TT TT 
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CLAUSULA 

capital 

  

-11 

SEPTIMA .- Los 

  

social, no existiendo 

        

A 

accionistas 

U. “019 

funda- 

dores de la compañía ILANESCORP S. A., que proceden a 

Bolivar  Ast 

      

ta compañía. Además dejan constancia de 

  

- avaluar el bíen aportado por los señores 

dillo Farah v Priscila Freire de Astudillo, descrito 

en la cláusula cuarta precedente en la suma de  Cua- 

tro millones doscientos cínco mil 00/100  sucres - 

(S/.4'205.000,00) para efecto del pago del cien por 

ciento de las cuatro mil doscientas cinco acciones,  - 

que han suscrito los señores Bolívar Astudillo Farah 

y Priscila Freire de Astudillo.-—————=—- == T TUTTI 

CLAUSUTLA OCTAVA.- Los socios fundadores, 

declaran que no se han reservado provecho 0 benefi- 

cio de ellos individual o conjuntamente considerado, 

  

del —- previo corretaje o utilidad particular derivado 

acciones preferidas en es 

que cualquiera 

  

de los socios 

  

feccionamiento de este 

quedan, autorizados 

contrato 

    

E 

o “o: 
ñia anónima sin 

. 
perjuicio de que la 

  

Ochoa de Morán, 

  

pla ust ed señor 

por 
. 

si 

notario, 

sola cumpla 

con las formalidades 

      

necesarias 

de este 

Morán. 

Quedan 

de la 

para la plena 

instrumento.- 

Regist 

Firmado: 

> 
ro numero dos 

agregados a 

cuenta 

probantes de 

de 

Pago 

la 

integración- de 

de alcabalas y sus 

pre 

validez y 

para obtener el per 

constituido de  compa- 
  

Abogada Elena - 

con aquello 

perfeccionami 

mil noventa y Cuatro. 

. Cum- 

legales 

ento 

Abogada Elena Ochoa de 

sente escritura, el certificado 

capital; y los 

adicionales 

com- 

. Has 

  

ta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agr 
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cc. 090385059-2 C.V. 099 

/ / 
G 

a ql 

   

1 

gados que, en _ un mismo texto quedan .elevados a  es- 

   

      

    

    

    

  

    
      

    
    

critura púhblica.- Yo, el notario dov fe que, después d 
  

haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

pública, a los comparecientes, Éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el notario en un solo  acto.- Entre 

líneas: legales, tarde.( Si vay > 

ED 

COLproriizati; 

Bolívar Astudillo Farah. 

  

Y 

90954436, C.V. 017-075 

Y! o) 

> 

/ 

  

Ca Deacontosass sans Baquerizo. 

cu 09204 Y4046-% C.V. 057-297 

  

    
, 

Manuel Gastón Cotto Ollague. 

CC. 0904688405 C.V. 107-052 

    
  

Exonerada.



  

CEM 
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201 hor 

GUILLERMO LASSO MENDOZA 

Ciudad 

RO, 1 PROPIEDAD HORTZONTAL CONDOMINIO DENOMINADO 

LULOMAS DIE OILLANES" 

Visto el informe favorable contenido en el ofício 03209 

de Asesoría durídica Musicinol, y de conformidad a lo 
distuesto en el art. 2 de la Ordenanza Municipal de Pro 
piedad Porizontalí confiero la dec! laratoria alo Régimen 

2 

¿ 

do ropledad Moricontal al Condominlo denominado "Lonas 

ceo ddlaneas”, de Drovbiedad dol señor GuiLlerno LASso Xen 

doza unicado en la Ciutadela Lomas de Urdasa, Parroquia 

Para, solar 12, manzana 108-A, calles Illanes y Avoní 

da Las Aouas, de esta ciudad. _ 
r 

Guayagujé por la 

    
      

cc: Catastro y Avalúos, Computación, Rentas, Control de 

Construcciones y Registrador de la Proniecdad,



32) | BANCODEL PACIFICO 203722 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

NORMA VIOLETA COTTO BAQUERIZO S/, 1,000,00 
CARLOS EDUARDO SANTOS BAQUERIZO 1.000,00 
MANUEL GASTON COTTO OLLAGUE 1.000,00 
FATIMA FABIOLA COTTO BAQUERIZO __1.000,00 

0 TOTAL: CUATRO MILOO/100 4.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

ILANESCORP S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

- de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 

: cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

. tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

0 certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

KTD 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

Firma Autorizada 

Rev, 8-85 2-24-13-08



A QUIEN INTERESE 

Centigficamos porn La presente que el Propietario del 

Departamento * ¿6 XAVIER ASTUDILLO FARAH, ¿e encuentra 

al día en el Pago de 4us Ob.¿gaciones, tanto en las Ex 

pensas Comunales, XAncltuyendo la Expensa del mes de Sep 

iv¿embre de 1990, multas e ¿nternéses porn Mora y Cuotas 

ExtraoAd4nantas, 

Guayaquil, Septiembre 24 de 1990 

    

Presidenta 
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siración del Sr, Dr. Dn. José María Velasco Ibarra, 

Presidente Constitucional de la República 
  

— QUITO, JUEVES 9 DE MARZO DE 1961 — NUMERO 159 

    

ú¿E--í_ III A 

z Director: ! Decreta: , 
S 1 

«cdo, EDLARDO GARCIA 3. 
Ñ meto 5 No 10564 El siguiente REGLAMENTO DE LA LEY 

YY, ! Telefono Ne 125 DE PROPIEDAD NORIZONTAL: 
, y Y 7 7 

- i TARIFA DE SUSCRIPCIONES: CAPITULO 1 
LO ARUAL 0% $ 20.00 

S:inmestral . . o y 45,00 De des requisitos que deben cumplir 

A Exterior . . To. » 100.00 , los Jocales 
0 y Número sudo -.  . » 0,30 7 . 

z EE__> E ----===- 0 OA<K<4+ A XÉÁ Art. 19— Para los efectos de la Propi: dad Ho- 

lelné 2ivx Í Tiraje: 3.300 Ejemplares : rizontal, tanto los edificios ya construídos eo- ¿ 
mo los que se construyeren en lo futuro, debe- 
rár. cumblir todos los requisitos contemplados .2. SUMARIO: Pe por la Ley, por este Reglamento, las Ordenan- o , v%. S3N*£ zas Municipales y las demás reglamentaciones 
especiales que estuvieren ya . 

FUNCION EJECUTIVA Ss que estuvi previstas o se pre 

        

. . vieren en do futuro. 
Ufa, Al, Dictasc £ Rerlamento de la Ley de Art. 22— El ocupante de un piso, departa- 

: | Propiedad Morzental 0... 3401 Mento o local, sez como propietario, como in- 
7 Y De:zalle distributivo de los fondos de quilino o a cualquis r otro titulo, no podrá des- O | la Partida N?% L-298-60-60] - o. 1403 tinarios a uso u objeto ilícitos o inmorales, o embretador És Detalle distributivo de los f ondos de tos que afecte a las "buenas costumbres, .a la tran- 00, 2348 EH 12 partida N?% K-110-00-501 del vi=. -= ' quilidad de los vecinos, o a la seguridad y bue- Íque2as pu rente Presupuesto de Capital Cuen-  * na conservación del edificio y sus partes, o a lentas lib A - 2 o 3406 la seguridad de sus moradores. . 

punsria pot e asos de Créditos en el vigente " 
ds jeshe, el Presupuesto de Operación .-. ....... 1407 CAPITULO q 

os de Acuerdo: -  : e Dela Asamblea de Copropietarios 
SS Asociación Filatélica . Art. 302— La Asamblea de Copropietarios, se- 
lor áqoP Ernatoriana . AN 1407 rá, el Organismo regulador de la Administra- vetada, Ef Marcas de Fábrica. : ción y conservación de la propiedad horizontal 
cos, jugos - 7 : San sus facultades y diberes: 
saccitador FUNCION EJECUTIVA o a) “Elegir al administrador de Jos bienes en-' ia química * - o munes, fijar su remuneración y removerlo con 
2 Contenido . NL 2M A _ Justa causa. El administrador durará un año 
dustiial, E- . - €m sus funciones, y de no ser notificado con . 
res dt JOSE MARIA VELASCO IBARRA, : treinta dias por lo menos de anticipación, s3 
nques es [Ussicente Constiturional de la Repúblea,- entenderá que queda reelegido por otro año, y 
A : Considerando: - asi sucesivamente: 

- t - b: Autorizar al administrador para que con- 
q por Decreio Levy de Emergencia NY 08, tirate 2 los emplíados y obreros que dehbieren 
y: <s marzo de 1960 se expidió la Ley de utilizarse en la administración, conservación y 

160, o q Horizontal; . "reparación de los bienes comunes; señalar las 
Ford o que esa Ley pueda tener aplica- remuneraciones de ese personal, y autorizar al- 

2 ES cr Aispensable dictar el reglamento pre- administrador para su despido, cumpliéndose 
. a +7 ela, a en todo ca50 las disposiciones lega les pertinentes. 
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AA OJO sm
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Pl arte da a A ULA A e 

j ! 3 Cada a. O UA a e tajo, la 

a dos ra Dinctor a Mo petita 1d 

do Di tintbuir entre dos cope pitlaris o Cue 

r1G5 Para la adi. im Ira 

cación de Lo Lives 
tas 0 expentas pea 

  

eo pura elo pezo dr la prona del 

  

Car Tun” . 

E 70 br teno «ón la Ly. Ej cueño O 

Ce : sy bolo, na sisido Condóniinos, y 

lar Gel suicido cuspdo (ampaco lo sean, que- 

din tXxeoyiuados de contribuir al mantenimien- 

to o reperacion de escaleras y ascensores; 

es , Esper y hacer protecolizar el Regla- 

  

E
 ex, Gcbiengo mientras tanto regir, de modo 

veneral, sólo el presente Reglamento. En tra- 

tanaose ae edificios destinados 2 propi-dad ho- 

rizontal. construides por las Cajas de Previsión 

uv orgcnmsmos de Derecho Publica 9 ac Derecho 

Privado con finalidad social o pública, el Re- 

glamento Inermo de Copropi:dad deberá scr 

expedido por la respectiva institución. 

> Imponer grevémenes extraordinarios, cuan- 

do have necesidad de ellos para la mejor ad- 

ministración y conservación de los bienes co- 

munes para su leperacióon y mejoras volun- 

tarias 

g? Autorizar al administrador para hacer 

gastos Que excedan de trescientos sucres; 

> Exigir al administrador, cuendo lo cre- 
vere conveniente, una garantia para Qui (3:5es- 
ponda por el fiel y correcto desempeño del car- 
go: señalar la forme en que ha de rendirse esa 
garantia, y el monto de ésta, En la suscripción 
de los documento: periinentes, intervendrá el 
Director de la Asamblea. como representante 

de todos los copropietarios. sirviendo como do-. 

cumento habitante la copia certificada dei 
Acta en que conste su elección; | » 

i) Exigir cuentas al administrador, cuando 
lo estimaren cónvemiente, y de modo especial al 
cesar éste en su Cargo. 

Art $P— Le Asambleas de Copropietarios" se 

reunirá ordinariamente cada nes, y extraordi- 
nariamente cuando lo solicite cualouiera de los 
copropietarios o el administrador. Para que he- 

ya quorum se necesitará un número de concu- 
irenter cuyos derechos representen por lo me- 

nos el 50% del valer del edificio. Las resolucio- 

nes'se tomarán por mayoría de votos, que se 
biarán según el porcentaje del valor de los di- 
versos pisos, departamentos o locales, excepto 

en los casos en que la Lev recuiera una mayo- 

ria especial, o la unanimidad. 

Art. 5%— Las actas de las sesiones se redac- 

tarán y aprobarán en a misma sesión, a fin de 

que surtan efectos inmedizizmente, debiendo 

ser fimedes por el Secretario. Las actas Origi- 

nales se Lleverén en libro especial, a cargo del 

Eocreteario, 
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ato Afininitler dy Litas COn e. a Prato 

Mardr coo y t5cstial arbitrar las do a 0? o 

ctacrias pora su buena eDdtas : pe 
las reparacionts que Íutren 1401 00) - 

do. cuando deban ri izarse os . Doj 
de $ 3060.00 la autorivación de la An brea” ar Pua 

a . 
by Cumplir y hacer cumplir, dtrtro de 

que corresponda, la Ley, los Rezlameontor ye 

dinanzas que se hubieren expedido 0 sa e 

«encía de dom 

xal. así coma 

r gravamen 
. y Lo E 

ren Ln lo futuro con pecto a la PrOjine sito Mdispe, 

: : : 8 :1o0nes ir , : rorizontal: asi como las resoluciones de la A. 20 compruebe 

blea de Copropictarios; ansas O CUA 

c) Recaudar y mantener bajo su Tespor ny Jesara 

bilidad personal y pecumara las Custas ge .. los Notarios 

ministración conser vación y TOpalerión qe santé la cert 
bienes comunes: asi como las Cuotes pare € mo Sstrador. Sin 

go úe la prima del seguro Obligatorio: HE TMMzZuUNAa € 
d» Proponer a la Asambiea de Copropietz». AAA 

el nombramiento úe los trabajadores que y.. | 
ren necesarios: supervigilar sus actividage . ¡ 

informar sobre ellas a la Asamblea: | 

e+ Cobrar. por la via ejecutiva, 32: CXpez + 
f 

A A A AAA 

  

Y cuotas a que se refieren Jos Arts. 13 yl 

mera! 2* de la Ley de Propiedad Horizonte. 

í' Contratar el seguro de que hebla el 4- 

16 áe dicha Ley, y cuidar de sus Onartunas 1-4 Visto el ofi 

novaciones. El seguro Jo contratará á leva - “conte de"la H. 

los coprop:etarios: dictamen far 

gl Solicitar al Juez la aplicación de lim. « En uso de. 

tas y las providencias sancionadas en e 4 * esupuesto del 

de la misma Lev. El proquecto de cuchas mu”. 

ingresará a Jos fondos comunes a Cargo del a: 

ministrador: . , 4 

. n 

An. IM— El 

o 

hy Llevar las cuentas en forma correcta, es ¡ante Pre: ¿pues 

Tra y documnenteda: y devolver al cesar en 5. . _ 

funciones Jos fondos y bienes que fuviere 4 1. D. 

CETrgo. i 

CAPITULO IV 4 

De los derechos y obligaciones reciprocas 

de los copropietarios e: 

Art. 79%— Son derechos y obligaciones recdip” o. P: 

cas de o copropietarios. 

a) Usar y gozar, en los términos previstos - 

como de los bienes comunes en la props 

cue les corresponde; 

“la Ley, de su piso, departamento o local 7 

¿880-621 Al > 
b) Contribuir a las expensas necesarias j- j ción 

ra la administración, conservacion y repuiót ; E2% Al? 

de los bienes ccmunes, asi como el pago % nie 

prima del Seguro, todo ello en la forma P pr j 623 AlÍ€ 

por la Ley; o 624 AC 
cj) Coneurrir, con voz y voto 2 la AS , 625 A la 

de Copropietarios; * 3 Ofic 
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so indispensable que €l respectivo propie- 
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CIÓN Lev ) 
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Dispaviciones Generales 

ec Para que pueda realizarse la trans- 

Ge osmimio de un piso, dtpartamenio 

asi como para la constitución de cuaj- 

vamen e Gurecho real sobre elos, será 

estar al dia en el pago de las 

3 o cuts de acminisiración, (conserva- 

Fe eparaciop.: así como el Seguro. Al tÍec- 

Notarios €xigiran como documento ha-. 
      

  

Novsriof Que 
+2. la certificacion orgaga por el Ag 

  

48 e- Sin ente requisito no podra 
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e Le coc ceda eo ma polisión 

ES Pa Caer dl GER dO GUE PA- 

ra el 2 cta ED faastro de Pievijon 

Soda galena Lila cede hirmada por dicho 

socia y edo do een tes a la Ac cmbica 

Art ie. Elo proce Eitjrmiento re, ira des- 

de la fecha de su iromuacación en el Registro 

Oñmal 

Art. 128 - Entoro dee du la s ejecución del pre- . 

Deoricto el distro de Previsióa 

Dado en Quito, 2 7 de fibrero de 1961. 

1) 3, M. Velasco Tbarra 

El Ministro de Previsión Social, 

f) José A, Paquero de la Calle. 

Es copia. — El Subsecretario de Previsión 

Social, 

£.) Dr. José Cúómez de la Torre. 
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4 DL SAL NDO COVA 02 DIO LaNiur 4 Foz j 

hon Ll RA VOR DEL SENOE DUN CARLOS EDUARDO 
CON al. —P pa x_x—— —  _ _E=> > A A A y __OA> ><A EA 

D ¿a 6 SANTOS BAOUEPTO do To 
ul =>0- (EOI A - — -- E =] 

y CUANTIA INDLIERMIMADA . ===> 3 

8 "En la Ciudad de Guayaquil, Capi- 

9 tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

10 a los catorce dias del mes de Febrero - de mil nove 

O 11 cientos noventa, ante mi, doctor Gustavo Falconí Ledes 

  

12 ma, Abogado y Notario del Cantón, comparecieron: por 

-43 una parte, la señora doña DOLORES MATILDE -SABANDO CFVA-   LI.O0S DE SANTOS, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

dedicada a la dirección. de su hogar, por sus propios de 
= 

  

    1: rechos; y, pOr otra parte, el señor don CARLOS EDUARD 

  

o. SANTOS 'BAQUERIZO, quien declara ser ecuatoriano, casado 

  

e jecutivo, por sus propios derechos; mayores de edad, 
  

capaces para obligarse y contratar, con domicilio y re- 
  

    

sidencia en esta ciudad, (a quienes de conocer doy fé; y 
20 

  

21 procediendo con amplia y entera libertad y bien instruí- 
  

  

    

03 ca de Designación de Administrador de la Sociedad Conyu- 
  

o 24 ,.. Gal. y Mandato, para su otorgamiento me me presentaron la M 

- 25 BM EDt! Lo E ALA DN   

22 dos de la naturaleza y resultados de esta escritura a 

: nuta siguiente:- "S E N 0 R xn O T A OR 1 229 

En el Registro de iscrituras PFíolicas a su cargo, sirve 
a A] A A o 

27 se inNcorptrar une te Lesigneción de Administrador de le 
$ ”. Ln - o — Ars - PR 

sociedad convugal y Ge Mendato, que se otorge al 1ienor de 
(A          
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plemente como "le maáardunie”; y por úrra el ¿nor CAP] OS! 
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P
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propios derechos, a la que en adelante se denominará cdo 
o . e 
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| que en adelante se denominará simplemente como "el manda 
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9 | Fariomio S TG ONDA: ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
10 CONYUGAL.- La compareciente o poderdante confiere expre 

mb samente la Administración de la sociegad conyugal que ti$- 0 

12 ne formadas con el señor Carlos Lduardo Santos Baquerizo, 

13 a su cónyuge, quien comparece en este acto notarial pa- : 

ra expresar su aceptación; en consecuencia queda autori 
14 A A A A   

              

  

      

  

  

  

  

  

  

«zado el : señor Carlos Eduardo Santos Baquerizo como Admi- o 
15 eo 

nistreador de la sociedad conyugal para la administración - 
16 (_ 

ordinaria de los bienes sociales, podrá realizar los ac 
17 —— A 

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, limita 
18 - 

ción o gravámen de los bienes muebles, acciones y parti 0 
19 — AAA 

" cipaciones mercantiles y títulos valores.- TERCE 
20 _—_— AA 

MANDATO.- Par el presente instrumento, la mandante con 

21 —— - 
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.COrresponde, a favor del mandatario, a fin de que en s 
  

  

  

o fiere también poder amplio y suficiente, como en == 

23 —- - —-- 

- .. nombre y representación y por su cuenta y riesgo, contra 
  

  24 | — — — A 

  

ga obligaciones, yu 5ez como deudora principal, Tiado- 

25 y O 
Ta, —gaTante € 2ra1/59186 Que CompTumetlarn 10: izlenvs de le 
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4 SOCIec art ¿icntinas, ENMOSE Vo LIede lidere futettr, .0- 

qe E > . i 

: hy” tras de cemlbio, Cheques y titulos valores, gi3“« €n cuej- 
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,N t 3 tas bentarias , transiiera el dominio de tode clase de 
, A d e AA A o. .— A AA o Td (TOA q EI E_O A AAA A AA A A A A AAA 

$ 

bienes muebles sin excepcion o limitación alguna, ae prof 
    

piedad de la sociedad conyugal que ambos, mandante y maj- 

  

dataric, t1enetr formade er razón de haber contraido ma- 
            

trimonio. El manudetario tendrá las más amplias faculia- 
        

  

ca, pudiendo, por lo tanto, realizar otros actos de 

administración que no sean los enumerados en este poder, 

      

ye que dicha enumeración no es taxativa, no teniendo ne 

  

cesidad de invocar el nombre de la mandante, estando fa 

      

cultado para recibir los valores que corresponden en fa- 

vor de la sociedad conyugal. Igualmente, la mandante 

    

des y podrá obrar del modo | modo que más conveniente le par más conveniente le parez = 

ratifica todos los actos, contratos tratos y/o negecios' jurídi negocios' Juridi 
E A A q A A AAqAAqqAqAA AAA 

  

cos ejecutados y/o celebrados por su cónyuge, con poste 

      

rioridad al diez y ocho de Agosto de: mil novecientos och: och n-* 

  

ta y nueve que hubieren implicado enajenación o gravamen enajenación o gravamen 

    

de bienes muebles, acciones, participaciones, cheques cheques 

  

"pagarés, letras de cambio y títulos valores de la > la socie 

  

dad conyugal.- CUARTA: ACEPTACION.- El mandatari El mandatari 
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acepta el mandato que se le confiere según 'el presente 
BRA A e 

o Y/ 

o 93 instrumento,/- Anteponga y agregue usted, señor Notar usted, señor Notario, 

- 24 las demás formalidades de estilo, para la plena validez plena validez 

" 25 y perfeccionamiento de esta escritura pública. - (firmado 

o Cesário L,. Condo Chk.- APOSSDC. Fegistro número mil dos- dos- 
26 A A A A A A A A A 

z , cientos ochenta y cinco". ¡hasta aqui la Minuta).- 
2 a o . . — 

28 COFJIA4A.- €e agrego el recibo de pago del Impuesto qu 
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. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

a o DEPARTAMENTO DE RENTAS ” -- 020 
CO . 

Y ARA RA 
-. CERTIFICO: 

“o.  Quela propiedad de_ Bole. Astzdllor _Farabeo_ y Sr. 
2. situada en la calle E de la Parroqua 

> Prbane o A A Fa. de esta ciudad, se encuentra al 

O / día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año, 

O/  AVALUO COMERCIAL: AZOS. YO _  AVALUO CATASTRAL: 2/52 3.200 
Cuayaquil, V/ de Encror de 19 FO 

Fanwaesla cdo Dino 
IFE ADMINISTRATIVO 

Encargado de la Jefutura de Restas 

Imprenta MARDI - Gusyaquil 
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Comprabado 
  

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

Título de pago de la Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos 

Decreto Supremo No. 23 de Enero de 1.936 . 

Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1.949 

R.U.C. 1760001200108 

TITULO DE CREDITO F 148342 , 
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o
 y
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( PROPIETARIO: ASTUNTLLO F BOLIVAR Y SPA | 

- DIRECCION: LOMAS 11RD Año: 1900! 
AVALUO: a8y.1 ! 

VALOR 15% 0/00 : 1,P1,65 

VALOR EMISION: ROA On; 

VALOR TOTAL: 1,291,€5: 

INTERESES: 
TOTAL PAGADO: 
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LUGAR Y FECHA DE EMISION 
. 145814 

PRIMER JEFE * TESORERO FECHA DEPAGO 

: CONTRIBUYENTE 

 



PUT A =— - o 

“, JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL | | 

o ÑS NE IMA BES YO OS. SIMODO aia 42.054,00 

No _95739 IMPUESTO DE ALCABALAS O ÓN - 

e. 
r
e
 a 

  

| RECIBI de POLIVAR ASTUDILLO FARAH Y SRA ,% : 
- | la cantidad de CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y .ne. cu APRO, 00/1100 Lerenonnaoncccoronerar nori ncnaneoos sucres, * 

- - 

< por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

z | 3/4*205.400» op A A pra + = DBGO Y PARQUEO A JE CIA" LLANESCORP S 51"; PAR BULA A 
a NN 
oe | PAGADO efectivo.* 
o Pr A rr IA rr AAA rr rar ABG "EDUARDO PALQUEZ ¿de PICA rro Arne rro raro nro cerrar o 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo de 1.946. 
11 septiembre /90%* 

Guayaquil, cu... DO cccconorconinna monaco nn roca rnanonos de 19... 

      
José Veintimilla Cabrera 

| 
| 

| 
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BANCO CENTRA uantiaS/ 4'205, 400. 00 

YU SERIBIO ones. de Contrg20654 
LUGAR Y FECHA 
DENOMINACION Municipalidad de” : Gu ay ama 
DE LA CUENTA y * CUENTA No, 01-0 

o0 

xl + 324, 

: y O 7 

Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverso 

si el espacio no es suficiente utilice otra(s) papele- 

tals) o adjunte una tira de sumadora. 

      

    

    

       

  

    
   

   

  

Departa:. ento y Garaje. aff. dy 
llanescorp 'S.A' por, ¿Boliva 
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Doo PORAR A LA ESCRITURA " NOTARIA 
A 

          

E EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

      

: e ; mz 
v a 021 +. [MPUESTO' ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N? 3033, R. O. Ne 72%, DICIEMBRE 12 1978) / 

AAA 

CERTIÉICADO No 

sept. 53 90 
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¡AN NO roccccccccona on 00. OMÉTO  Coccorcnrnco noo rrccc rro rr rro rr rro rar 
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Avalúo Comercial S/. 4LLOB.- ADO: 00 0er Precio de Venta S/. ..4IDQ5:¿ANDDLO0O “eerennrrrnons 
Impuesto 0,5 % de S/. .41 209. 4D0.0Q0:0<oooconononno coronas Da S/. c.ocoocco o... ZA QDOBÍOO + .e.oooocoonos: 
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JUNTA De DLHENDA NACIONAL, 
ALCABALAS 

  o, o Por S/ ¿027400 No 8069 Y a Eon) O : . | m0 o 
Guayaquil, a de _ Sept. 10/ 9 de 198_> - 

  

  

  
    

  

Recibí de ———Boliver Astudillo Faro y Spin o A la cantidod y NX a e 1. 

de VEINTIUN MIL VEINTISIETE SIBTE .00/100" _ o ma Pd. 

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA -NACIONÁL, por un contrato se nta, e 

según aviso No. del Notario Dr. y Falquez e- / - 
Nx / 

¿DY / 
que AAA A A A DIES 

a favor de Cía IlaDescorp. Sho 

de depar to y PArqueo.- SE 

situado en la parroquia de Tarquio”=_______ del Cantón 

Provincia de por la cantidad de es. 4.205.400 o) /// po] 

  

    Jefe Provincjé def Fecoudación de Ju 

A Defénsa Nacidral 

  

CuantiaS/ 41205, 400. 00 

Const, de ro 6 6 6 - 

DENOMINACION H, Consejo Fdvi del GuabzsEnta no. o Co 2 2100123) A 

    
    

  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

      

  

     

  

DE LA CUENTA 

Pp 

      

ago de Alcabala por Aporte de un -intab) 

  

   

R
E
S
A
D
O
 

  

    Y "Sírvase endosar los cheques y detallarios al reverso 

"is si el espacio no es suficiente utilice otra(s) papete- 

ta(s) o adjunte una tira de sumadora.     

      

  
  

  

     CuantiaS/ 176.00 cada metro - 
BALCANTARILNA 1820662 

area 113.271 ts 

. TÁNVO. 0 2 2 20 46-32 $4 Jen > 

ASNO 
EP a 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FecHA _GQuUil. ly SEP 1991 ) 
DENOMINACIO 
DE LA CUENTA-IMPres. Fcpal Alcantarillod 

a + : » 

       
    

  

   

   

  

   

   

oEroStTADO LOR 
ELN 0 PS 

  

I
N
T
E
R
E
S
A
D
O
 ' 

19, 935,32 

3 E > , A. SUrvase endosar los cheques y detallarlos al reverso 

==, . AAA AAA + - - «€ si el espacio no es suficiente utilice otra(s) papele- 

«tals) o adjunte una tira de sumadora, 
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Ab: EDUARDO FALQUEZ A. 
NOTARIO. SEPTIMO 

, kigulero 324 entre ?. Carbo y Chile 

" Talóts,'325610- 325627 *Covllo 1025 
Gueyoqui! - Ecuador 

e. 

-  .:029 

Of. No. 

1055780 Guayaquil, 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mayor en Guayaquil 

Ciudad. 

Señor Gerente: 
¿ 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra b] Inc. 3 de la Ley 
Notarial (R. O. 158: Nov. 11, 1966), y el Art. 306 del Código Tributario, deposito en la Institu- 
ción que usted gerencia los valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras 
públicas que detallo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir. 

INSTITUCION BENEFICIARIA: . Muntcí pa lidad de Guayaquil. 

LP. CONTRATO: « 
Aporte de Departamento de y Garaje 

CODIGO: 

VENDEDOR O .TRADENTE: Bolívar Astudillo Farah y Sra. 

0 o. . por 

COMPEADOR O BENEFICIARIO: Cia, Manescorp»S. A, 

1 
x 

CUANTIA DEL CONTRATO: 4'205, 400, 00 

Imp Gesta de Alcabale. cosconneonorononS/, 227 . 224, 00 

Impuesto de Registro eoonoonacocconno 42,054, 00 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y s. Ss. 

  . , A 

E AA 
AO a rn e



Ab EDUARDO FALQUEZ A. 
NOTARIO SEPTIMO 

Aguirre 324 entre P. Corbo y Chile 

Teléts. 325610 -325627 Casilla 1025 

Guoyaquil - Ecuador 

q 
ab : 

Of. No. 

1 0 SEP 1880 
Guayaquil, 

Señor . , 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mayor en Guayaquil 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra b] Inc. 3 de la Ley 
Notarial [R. O. 158: Nov. 11, 1966], y el Art. 306 del Código Tributario, deposito en la Institu- 
ción que usted gerencia los valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras 
públicas que detallo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir, 

INSTITUCION BENEFICIARIA: 

o Empresa Prov. de Az ua Potable Gquíl, 

CONTRATO: 

Aporte de un Departamenti y Garaje. 

+ 
2, Ca 

CODIGO: 

VENDEDOR O TRADENTE: t. 

Bolivar Astudillo Farah, Y Sra. 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: i 
Cia. Nlanescorp. S.A. 

CUANTIA DEL CONTRATO: 

s/, 4'205. 400, 00 

Impuesto de Alcabalas --===-===-=--S/. 42.054, 00 

Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y s. s. 

     



Ab EDUARDO 1 ALGUEZ A 
NOTARIO SEPTIMO 

Aguirre 324 entre P. Carbo y Chile 

_, Veléfs. 325610 - 325627 Casilla 1025 

Guayaquil - Ecuador 

*  --023 
Of. No. 

Guayaquil, 1 Ú SEP 1980. 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mayor en Guayaquil 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra b)] Inc. 3 de la Ley 
Notarial [R. O. 158: Nov. 11, 1966), y el Art. 3086 del Código Tributario, deposito en la Institu- 
ción que usted gerencia los valores de los tributos que gravam el otorgamiento de las escrituras 
públicas que detallo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir. 

"INSTITUCION BENEFICIARIA: l S. : 
H.Consejo Prov. dul Guayas 

* CONTRATO: , . 
Aporte de un Inmueble y Caraje. 

. j 

CODIGO: 

VENDEDOR O TRADENTE: y o 
Bolivar Astudillo Narah y Sra, 

o 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: , . 
e Cia, Danescorp. S.A. * 

CUANTIA DEL CONTRATO: : 
» s/. 41205, 400 o0 

Impuesto de Atcabala, ronenomrrro Sl, 42.054, 00 

Impuesto de Regtstro ero. .r.n....p 4,205, 40 

Pago de taga por Serve Adm. enc eoss 150, co 

_ Por la atención que se dará a la presente me suscribo atto. y s. sS. 

   



  

Ab. EDUARDO FALQUEZ A. 
NOTARIO SEPTIMO 

Aguirre 324 entre P. Carbo y Chile 

Teléfs. 325610 - 325627 Casilla 1025 

Guayaquil - Ecuador 

Of. No. . 

Guayaquil, da S E Pu. . 

Señor 

Gerente del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

Sucursal Mayor en Guayaquil 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

En ejercicio de la facultad constante en el Art. 19 letra b)] Inc. 3 de la Ley 0 

Notarial [R. O. 158: Nov. 11, 1966], y el Art. 3068 del Código Tributario, deposito en la Institu- : 
ción que usted gerencia los valores de los tributos que gravan el otorgamiento de las escrituras . 
públicas que detallo a continuación, por cuanto la Institución beneficiaria se ha negado a recibir. 

- INSTITUCION BENEFICIARIA: Empresa Mospi Municipal. de Alcantarillado Gar 

CONTRATO: Pego de la Contribucion especial de Mejoras para 

: Obras de Alcantarillado, ” 

CODIGO: 

VENDEDOR O' TRADENTE:. "Bolivar Astudillo Farah, y Sra, 

COMPRADOR O BENEFICIARIO: Cia, Manescorp'S, A. 

CUANTIA DEL CONTRATO: S/+ 176,c/me Area de 113,27 Mts, 

Impuesto de Alcantarillado ==========S/, 19,935, 52 

ro. ad A 

a 

ÉL > 

Fa vw a , CM ar rr 

 



  

10 

11 

2 

13 

14 

AS Y 

la 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
  

Se otorgó 

QUINTO TESTIMONIO, en 

firmo en 

del mes 
  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

ante mí y 
  

en fe de ello confiero este - 

Neinte fojas útiles que, sello y 

la ciudad de 

de octubre 

   
Guayaquil, a los cuatro días - 

m11 novecientos noventa b— 

  

DOY FE: _Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en - 

el A tfculo Segundo,de la Resolución No. 91-2-1-1-00 

00041,de fecha nueve de enero de mil novecientos no 

venta y uno, de la Superintendencia de Compañias en - > 

Guayaquil,tomé nota de la aprobación simultanea de 

la compañía a que se refiere el presente testimoan 

nio..-Guayaquil, enero catorce de mil novecientos- 

noventa y uno. Lo 

 



CA 
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ro 91-2-1-1-0000061, dictada el 9 de enero de 1.991, por el 

Subintendente de Derecho Societario e la Intendencia de - 

Compañías, quedes inscrita esta escritura, la miama que can- 

tiene la constitución de ILANESCURP S.A. de fojas 15.807 a 

15.849, número 1.803 del Registro Industrisl y anotada bajo 

el número 11.327 del Repertorio.- Guayaquilí veinte il sela 

de Junio de mil novecientos novenge 1 uno.- El Registrador 

Mercantil.-    

     

  

H* TOR MIGUEL ALCIVAR/ANDR «DE 

Respauacor Mercantil del Cánti Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia - 

suténtica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispusa- 

to en el Decreto 733, dictsdo «el 22 de egosto de 1.975, por 

el Presidente de le República, publicado en el Registro 0Of1- 

clal número 878 del 29 de agusto de 1.975.- Guayaquil, veinte 

1 seis de Junio de 11 novecientos noventa 1 una.- El Regía - 

trador Mercaentil.- | 

  

CERTIFICO:s Que con fechas de hoy, queda srchivado el certifi1- 

cado de Afiliación e la Cómere de Industrísga de ILANESCORA - 

S.A...” Gueyaquil, veínte i eeís de Junio de m11 novecientos 

novente 1 uno.- El Regliatrador Mercantíl.- , 

   

  

    
AB 

Registrador Mercantil del Ch Guayaquil     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

«:040192 
SC-DA-8G 

cure, $ .-037 
W20cr. 

¿ 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-U-3-0010 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 
munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com 

pañla.  TLANESCORP S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
e £ 

. , Y 
. a 

mer 7 XA 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/.


